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 EVALUACIONES DEL PERÍODO 2º
	FECHA
	ÁREA
	GRADO
	J. MAÑANA
	J. TARDE

	Mayo 24
	Química
Estadística
Filosofía
	10º y 11º

6º a 9º

10º y 11º
	1ª hora clase

1ª hora clase

3ª hora clase
	  1ª hora clase

3ª hora clase



	Mayo 26
	Ciencias Naturales

Política
          Tecnología
	1º a 9º

10º y 11º

6º a 11º
	1ª hora clase

1ª hora clase

3ª hora clase


	1ª hora clase

3ª hora clase



	Mayo 27
	Sociales

Ed. Física
	1º a 11º

6º a 11º
	1ª hora clase

3ª hora clase


	1ª hora clase

3ª hora clase


	Mayo 28
	Religión

              Física
Emprendimiento


	6º a 11º

10º y 11º
   6º a 8.5
	1ª hora clase

1ª hora clase


	1ª hora clase
   3ª hora clase



	Mayo 31
	Matemáticas

Artística
	1º a 11º

6º a 11º


	1ª hora clase

3ª hora clase


	1ª hora clase

3ª hora clase



	Junio 1
	Español

Emprendimiento
	1º a 11º

  8º6 a 11º

	1ª hora clase

3ª hora clase
	1ª hora clase



	Junio 2
	Inglés

Comprensión lectora

             Economía
	6º a 11º

6º a 9º

  10º y 11º
	1ª hora clase

3ª hora clase

     3ª hora clase
	1ª hora clase

3ª hora clase



	Junio 3
	Ética y Valores
	6º a 11º
	1ª hora clase
	1ª hora clase


Nota: Las evaluaciones tendrán una duración de 60 minutos y solo se recogerán las pruebas una vez finalice el tiempo dispuesto para ello. Las evaluaciones se aplicarán durante la Primera y Tercera hora de clase.
Se le recuerda a los estudiantes que está TOTALMENTE PROHIBIDO EL INGRESO AL AULA DE CLASE DE CELULARES, MP3, MP4 y cualquier otro objeto que motive distracción o fraude en el proceso de las Evaluaciones de Período. INCURRIR EN ALGUNA DE ÉSTAS FALTAS AFECTARÁ LA VALORACIÓN DE LA AUTOEVALUCIÓN DEL PRIMER  PERÍODO, ADEMÁS DE AMONESTACIÓN VERBAL Y ESCRITA CON ACUDIENTES DESDE COORDINACIÓN ACADÉMICA.
Ningún estudiante podrá permanecer por fuera del aula de clase durante el desarrollo de la evaluación de período.
Es importante recordar que la evaluación de Período tiene un valor del 20% 
Solo se consideran faltas justificadas aquellas que tengan excusa médica o calamidad comprobada.

La puntualidad para el inicio de la prueba es fundamental para permitir un excelente proceso evaluativo.
El fraude o intento de fraude será sancionado con la nota mínima en la prueba de período y en la autoevaluación con valoración de uno (1.0)

El acompañamiento de las evaluaciones se realizará por el docente de la hora correspondiente.(1ª y 3ª).

Luz Ivonne Yepes Flórez.
Coordinadora Académica. 
